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5. Cada Estado parte adoptard las medidas necesarias para ejercer un control estricto y
efectivo sobre la tenencia ¥ la transferencia de la tenencia de los explosivos mencionados en el
parrafo II de la Parte 1 del Anexo técnico al presente Convenio, a fin de evitar su apoderamiento
0 utilizacidn con fines incompatibles con los objetivos de este Convenio.

6. Cada Estado parte adoptard las medidas necesarias para destruir lo antes posible, en su
territorio, los explosivos sin marcar fabricados después de la entrada en vigor de este Convenio
respecto de dicho Estado que no estén incorporados como se especifica en el inciso d) del
parrafo [I de la Parte 1 del Anexo téenico al presente Convenio y los explosivos sin marcar que
¥a no estén cemprendidos dentro de ningdn otro inciso de dicho péarrafo 11,

Articulo V

1. Por el presente Convenio se crea la Comisién Técnica Internacional sobre Explosivos (de
aqui en adelante llamada ““]a Comisién’’) compuesta de no menos de quince ni mas de diecinueve
miembros nombrados por el Consejo de la Organizacién de Aviacién Civil Internacional (de aquj
en adelante llamado “‘e) Consejo’’), de entre los candidatos propuestos por los Estados partes
en este Convenio.

2. Los miembros de la Comisién serdn expertos que tengan experiencia directa y sélida en
materia de fabricacién o deteccién de explosivos, o de investigacién sobre explosivos,

3. Los miembros de Ia Comisidn prestarin servicios por un periodo de tres afios ¥y podréan
ser objeto de un nuevo nombramiento.

4. Los periodos de sesiones de la Comisién se convocaran, por lo menos una vez al afio en
la Sede de la Organizacién de Aviacién Civil Internacicnal, o en los lugares y fechas que
determine o apruebe el Consejo,

5. La Comision adoptard su reglamento interno, con sujecién a la aprobacién del Consejo.

Articule VI

I.  La Comisién evaluard la evolucién de la técnica en materia de fabricacién, marcacién y
deteccién de explosivos. '

2.  La Comisién, por intermedio del Consejo, comunicara sus conclusiones a los Estados
partes y a los organismos internacionales interesados.

3. Siempre que sea necesario, la Comisién hara recomendaciones al Consejo para la
enmienda del Anexo técnico a este Convenio. La Comisidn tratari de adoptar por consenso sus
decisiones sobre dichas recomendacicnes. A falta de consenso, la Comisién adoptars dichas deci-
siones por una mayoria de dos tercios de sus miembros.

4. El Consejo podra, por recomendacidn de la Comisién, proponer a Jos Estados partes
enmiendas del Anexo técnico a este Convenio.



